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INFORME DE RECOMENDACIÓN


PROCESO DE CONTRATACIÓN: 			(MODALIDAD DE CONTRATACIÓN)

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 				(CÓDIGO DEL PROCESO)

OBJETO DE CONTRATACIÓN:	(OBJETO DE LA CONTRATACIÓN)

En la ciudad de XXXX, siendo las XXHXX, (Detallar fecha y hora), en la sala de reuniones de (Detallar el nombre de la Sala de Reuniones)  ubicada en XXXX, se reúnen los miembros de la Comisión Técnica/Delegado de la máxima autoridad designados mediante Resolución Nro. (Detallar el número de resolución de inicio) y Memorando Nro. xxx suscrito por  (Detallar el nombre y cargo del Ordenador de Gasto); a través del cual se nombra al (Detallar nombre del  Delegado de la Máxima Autoridad), (Detallar nombre del  Titular o Delegado del Área Requirente), y (Detallar nombre del Profesional Afín); (únicamente en procesos de Licitación intervendrán) Delegados con voz pero sin voto a: (Detallar el nombre y cargo del Director Financiero / Responsable Financiero Zonal y Director de Asesoría Jurídica / Responsable Jurídico Zonal), y se procede con la elaboración del informe respectivo que contempla la recomendación (Detallar si es Adjudicación o Desierto) pertinente referente al procedimiento de contratación (Modalidad de Contratación) signado con el Nro. (CÓDIGO DEL PROCESO) para la “OBJETO DE LA CONTRATACIÓN”.

ANTECEDENTES

La Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, reformada mediante RE-SERCOP-2016-0000073, de 30 de septiembre de 2016, en el Título I Generalidades, Capítulo III, DOCUMENTOS CONSIDERADOS COMO RELEVANTES QUE DEBEN SER PUBLICADOS EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA,  artículo 9,  señala: “(…) Fase preparatoria y precontractual.- En las fases preparatoria y precontractual de los procedimientos de contratación pública se publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, los siguientes documentos considerados como relevantes: (…) (…) 15. Informe del designado en la cual recomienda a la máxima autoridad o su delegado la adjudicación o declaratoria de desierto, según corresponda, del procedimiento de contratación (…)”.

La Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, reformada mediante RE-SERCOP-2016-0000073, de 30 de septiembre de 2016, en el Título I Generalidades, Capítulo IV, DEL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES- RUP, REGISTRO DE ENTIDADES CONTRATANTES, PARTICIPACIÓN DE CONSORCIOS Y ASOCIACIONES Y REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS,  Sección IV, Registro de Incumplimientos, artículo 40,  señala: “(…) Responsabilidad de la entidad contratante.- El Registro de Incumplimientos, integrado por adjudicatarios fallidos, contratistas incumplidos y por compañías o empresas de seguros, bancos e instituciones financieras incumplidas, será parte integrante del Registro Único de Proveedores -RUP. En consecuencia, las entidades contratantes enumeradas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública no exigirán certificado alguno relacionado con contratistas incumplidos, adjudicatarios fallidos o similares. El Servicio Nacional de Contratación Pública, una vez notificado de la declaratoria de contratista incumplido o adjudicatario fallido, de manera automática impedirá la participación de dichos proveedores en las etapas del procedimiento de contratación pública, no obstante, previo a la adjudicación del contrato y suscripción del mismo, la entidad contratante deberá verificar de manera obligatoria que el proveedor no conste en el Registro de Incumplimientos (…).”. Lo subrayado me pertenece.

El Manual de Buenas Prácticas en la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador 2016, establece en el Capítulo I: FASES PARA UNA CONTRATACIÓN PUBLICA EFICIENTE; Literal b, Fase precontractual: Garantía de las oportunidades de la mejor compra posible, el Informe que acompaña la Resolución de Adjudicación el cual debe constar de lo siguiente:

1. Nombre, cédula del o los miembros de la Comisión Técnica/ Delegado responsables
           del proceso y el objeto del contrato.
1. Resultados de la selección cualitativa y/o cuantitativa de las ofertas;
1. Nombres del/los oferentes descalificados y los motivos que justifican su 
            descalificación;
1. Motivos por los que se hayan rechazado ofertas consideradas anormalmente bajas 
           o extremadamente altas, de ser el caso;
1. Nombre del adjudicatario y los motivos por los que se ha elegido su oferta, así como, 
            los nombres de los subcontratistas, de ser el caso;
1. Resultados de la Negociación realizada en los procedimientos que contemplen esta
            etapa; 
1. Motivos por lo que la Comisión Técnica haya recomendado declarar desierto un 	procedimiento o no adjudicar el mismo;
1. Conflictos de intereses detectados por la entidad contratante y las medidas tomadas   
            al respecto.
1. Resumen de Puja y Gráfico
1. Recomendación.



DESARROLLO

1. NOMBRE, CÉDULA MIEMBROS DE LA COMISION TECNICA/DELEGADO;

(Nombres completos, cedula y cargo)

1. RESULTADOS DE LA SELECCIÓN CUALITATIVA Y/O CUANTITATIVA DE LAS 
             OFERTAS 

	EMPRESAS QUE PRESENTARON OFERTAS
	RUC
	RESULTADO
CUMPLE/NO CUMPLE

	NOMBRE DE LA EMPRESA/PERSONA NATURAL 
	XXXXX
	CUMPLE

	TOTAL OFERTAS PRESENTADAS
	XXX



1. NOMBRES DEL/LOS OFERENTES DESCALIFICADOS Y LOS MOTIVOS QUE JUSTIFICAN SU DESCALIFICACIÓN.

	NOMBRE DE LA/ LAS EMPRESAS/PERSONAL NATURAL QUE NO CUMPLEN Y DETALLAR LAS RAZONES POR LAS CUALES FUE O FUERON DESCALIFICADAS. EN CASO DE NO EXISTIR COLOCAR NO APLICA. (información que debe ser tomada del acta de evaluación y calificación de ofertas)



1. MOTIVOS POR LOS QUE SE HAYAN RECHAZADO OFERTAS CONSIDERADAS ANORMALMENTE BAJAS O EXTREMADAMENTE ALTAS, DE SER EL CASO.

	NOMBRE DE LA/ LAS EMPRESAS/PERSONAL NATURAL QUE SE HAYAN RECHAZADO Y DETALLAR LAS RAZONES POR LAS CUALES FUE O FUERON RECHAZADAS. EN CASO DE NO EXISTIR COLOCAR NO APLICA. (información que debe ser tomada del acta de evaluación y calificación de ofertas)



1. NOMBRE DEL ADJUDICATARIO Y LOS MOTIVOS POR LOS QUE SE HA ELEGIDO SU 
             OFERTA, ASÍ COMO, LOS NOMBRES DE LOS SUBCONTRATISTAS DE SER EL CASO.  

	NOMBRE DE LA/LAS EMPRESAS/PERSONAL NATURAL, Nro. de RUC, MONTO SIN IVA, PLAZO DE EJECUCION, DETALLAR LAS RAZONES POR LAS CUALES FUE O FUERON ADJUDICADAS, EN CASO DE NO EXISTIR COLOCAR NO APLICA  (información que debe ser tomada del acta de evaluación y calificación de ofertas)



1. RESULTADOS DE LA NEGOCIACIÓN REALIZADA EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE
             CONTEMPLEN ESTA ETAPA.

	COLOCAR EL RESUMEN DE LA NEGOCIACIÓN EN EL CASO DE NO HABER EXISTIDO NEGOCIACION COLOCAR NO APLICA (información que debe ser tomada del acta de negociación)




1. MOTIVOS POR LOS QUE LA COMISION TECNICA HAYA RECOMENDADO DECLARAR 
             DESIERTO UN PROCEDIMIENTO O NO ADJUDICAR EL MISMO. 

	RAZON SOCIAL
	RUC
	MOTIVO DECLARATORIA DE DESIERTO O NO ADJUDICACION

	NOMBRE DE LA EMPRESA/PERSONA NATURAL 
	
	DETALLAR LAS RAZONES POR LAS CUALES SE RECOMIENDA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 



1. CONFLICTOS DE INTERESES DETECTADOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE Y 
             LAS MEDIDAS TOMADAS AL RESPECTO

	DETALLAR EL NÚMERO DE MEMORANDO CON EL CUAL LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN TÉCNICA/DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DECLARAN TENER/NO TENER CONFLICTO DE INTERESES 



1. RESUMEN DE PUJA Y GRÁFICO

COLOCAR EL RESUMEN Y GRÁFICO DE LA PUJA EN EL CASO SE QUE HAYA EXISITIDO SI NO COLOCAR NO APLICA

1. RECOMENDACIÓN

Una vez cumplido el procedimiento preestablecido por el Sistema Nacional de Contratación Pública, los miembros de la Comisión Técnica/Delegado de la Máxima Autoridad, presentan el informe de resultados al ordenador de gasto del Instituto Nacional de Investigación en Salud Publica, Dr. Leopoldo Izquieta Pérez y recomiendan (ADJUDICAR O DECLARAR DESIERTO) el proceso (Modalidad de Contratación) Nro. (CÓDIGO DEL PROCESO) para la (OBJETO DE LA CONTRATACIÓN).

(En el caso de adjudicar mencionar las razones, valor de adjudicación sin IVA, plazo de ejecución y forma de pago)

(En el caso de declarar desierto mencionar las razones por las cuales se declara desierto y a continuación colocar:

De conformidad con lo establecido en el literal (COLOCAR EL LITERAL POR EL CUAL SE ESTA DECLARANDO DESIERTO EL PROCESO) del artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que prescribe: “La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: (COLOCAR LO QUE MENCIONA EL LITERAL POR EL CUAL SE ESTA DECLARANDO DESIERTO EL PROCESO).

En el caso de que sea Delegado Técnico suscribirá:


(Nombres completos)
DELEGADO DE LA MAXIMA AUTORIDAD
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PUBLICA, DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ					
En el caso de que sea Comisión Técnica suscribirá:
	
	


	
	

	
(Nombres Completos)
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA
	
(Nombres Completos)
DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE

	
(Nombres Completos)
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE CONTRATACIÓN


En el caso de Licitación firmarán:

	Delegados con voz pero sin voto:


(Nombres Completos)
DIRECTOR FINANCIERO / RESPONSABLE FINANCIERO ZONAL
	



	


(Nombres Completos)
DIRECTOR DE ASESORÌA JURÌDICA / RESPONSABLE JURÍDICO
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